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ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO: 680014003002-2024-00105-00 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. La presente pasa al 

Despacho de la Señora Juez para los fines que se estimen pertinentes. 

Bucaramanga, 13 de febrero de 2024. 

 

  

 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que la ACCIÓN DE TUTELA presentada por EDGAR ALBERTO 

RUEDA AMADO, en contra de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE- 

COOMULFONCE, reúne los requisitos mínimos previstos por el DECRETO 2591 

DE 1991, se dispondrá dar el trámite preferente y sumario allí establecido. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO, dándole el trámite preferente y 

sumario establecido en el Decreto 2591 de 1991. 

SEGUNDO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA presentada por EDGAR ALBERTO 

RUEDA AMADO, en contra de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE- 

COOMULFONCE. 

TERCERO:  VINCULAR de Oficio a INMEL S.A. y a la FISCALÍA LOCAL N° 01 DE 

DELITOS QUERELLABLES DE GIRÓN (Radicado No. 684066000143202310722), 

CLARA YINETH RODRÍGUEZ, ALMACENES ALCA, EDGAR EMILIO RUEDA 

AMADO, RUDY YARIDES AMADO VALENZUELA. 

CUARTO: NEGAR la medida provisional solicitada, toda vez que la suspensión 

de la retención de los dineros provenientes del salario del accionante, 

constituye la pretensión principal de la acción que será decidida en la 

providencia que sobre el presente asunto se profiera, con base en las 

pruebas allegadas al trámite constitucional. Como quiera que no se 

vislumbra un perjuicio irremediable que no pueda precaverse en el trámite 

sumario de la presente acción.  
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Con el fin de clarificar los hechos objeto de la acción de tutela, los 

vinculados deberán contestar los cargos que formula la parte actora. 

Los accionados deberán pronunciarse sobre el contenido de la demanda 

en el término de UN (1) DÍA a partir de la notificación, so pena de dar por 

ciertos los hechos allí enunciados de acuerdo al artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991.  

 

Tener como prueba la documental que obra en el expediente. 

 

Así mismo, se requiere que todas las contestaciones y solicitudes se realicen 

a través del correo electrónico institucional: 

j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 

JUEZ  
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